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Integrado de Manejo Costero (S.-1.338/
93). (Pág 43:39. )

LXI. Proyecto de declaración del señor se-
nador Avelín por el que se expresa satis-
facción por la obtención del XXXII Cam-
peonato Mundial de Hockey sobre
Patines por parte de la Selección Argen-
tina (Paíg. 4541.)

LXII. Proyecto (le comunicación del señor se-

nador Alasino por el que se solicitan in-
fornmes acerca de la ejecución de presu-
puestos (le arios anteriores (S.-1.340/95).
(Pág. 4,342.)

LXIII. Proyecto de comunicación del señor se-
nador Massat por el que se solicitan in-
formes acerca de la situación patrimo-
nial. económica y financiera del Instituto
Nacional de Servicios Sociales para Ju-
bilados y Pensionados (S.-1.:341/93). (Pá-
gina 4543.)

LNIV. Provecto de comunicación del mismo
señor senador por el que se solicitan in-

formes acerca de la realización (le estu-
dios de costos del transporte ferroviario
y subterráneos (S.-1.342/95). (Pá-
gina 454:3.)

6. A moción del señor senador Avelín se considera
sobre tablas y se aprueba un proyecto de declara-
ción del que es autor por el que se expresa satisfac-
ción ante el título mundial obtenido por la Selección
Argentina de Hóckey sobre Patines (S.-1.339/95).
(Pág. 4,544.)

7. Consideración del dictamen de la Comisión de
Acuerdos en el mensaje del Poder Ejecutivo por el
que se solicita acuerdo para la designación del señor
Marcos Rafael Saúl como director del Banco Cen-
tral de la República Argentina (P.E-470/95). Se
aprueba. (Pág. 4543.1

8. A moción del señoi" senador Cendoya se resueke
prorrogar la fecha para recibir la acusación en el
juicio político seguido a la doctora Beatriz Celia Ma-
rino (Pág. 4546.)

9. Lectura v aprobación con modificaciones del plan
de labor para la sesión de la fecha (Pág. 4546.)

10. Consideración del dictamen de las comisiones (le
Legislación General, de Interior y Justicia y de
Asuntos Constitucionales en las modificaciones in-
troducidas por la Honorable Cántara de Diputados
en el proyecto de ley que le fuera enviado en revi-
sión por el que se establece la obligatoriedad de la
mediación y conciliación previa a todo juicio (P.E.-
447/94). Queda definitivamente sancionado el pro-
yecto de lev. (Pág. 4547.)

11. Moción de vuelta a comisión formulada por el señor
senador Alasino para el dictamen de la Comisión de
Comunicaciones en el proyecto de ley en revisión
sobre régimen de emergencia para la normalización
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del espectro radioeléctrico en la banda de ondas
mf•tricas utilizada por la radiodifusión sonora en
frecuencia modulada (C.D.-111 y 129/94). Se
apoteba. (Pág. 4561.)

12. Consideración del dictamen de la Comisión de
Energía en el proyecto de ley del señor senador
Sapag por el que se declara "Capital Nacional de la
Energía Hidroeléctrica - a la localidad (le Piedra del
Aguila , Neuquén (5.-483/95). Se aprueba. (Pá-
giu.i 4,569.)

1:3. Consideración del dictamen (le la Comisión de
Energía en el proyecto de comunicación del señor
senador Cafiero por el que se solicita se efectúen las
modificaciones en los márgenes autorizados pata el
segundo vencimiento de las facturas del servicio de
electricidad (S.-586/93). Se aprueba. (Pág. 4371.)

14. Consideración del dictamen de la Comisión de
Energía en el proyecto de comunicación del señor
sen.tdor Solar¡ Yrigoven por el que se solicita se fle-
xibilice la aplicación'plicación (le la resolución 178/94 de la
Secretaría de Energía respecto de las cooperativas
eléet•icas (le la Patagonia (5.-71(j/95). Se aprueba.
(Pá} 4.372.)

15. Coosideraciórt del dictamen (le la Comisión de
Energía en el proyecto de comunicación (le] señor
sen.nlor Sapag y otros señores senadores por el que
se s,tlicita la realización (le las consultas pertinentes
pare la elaboración (le la Ley Nacional de Energía
Nuclear (S.-44/94). Se aprueba. (Pág. 4573.)

16. Consideración del dictamen (le la Comisión de
Energía en el proyecto de comunicación del señor
senador Cafiero por el que se solicitan informes
sol)¡,- el Plan para el Aprovechamiento Mareomo-
triz vi) la península de Valdés, Chubut (5.-843/94).
Se aprueba . (Pág. 4574.)

17. Consideración del dictamen (le la Comisión de
Energía en el proyecto de conumicación del señor
senador Roncero Feris por el que se solicitan in-
forntes sobre diversos aspectos relacionados con la
línezo (le alta tensión que unirá la represa hidroeléc-
trica (le Yacyretá con Salto Grande (S.-1.556/94).
Se aprueba. (Pág. 4575.)

18. Consideración del dictamen (le la Comisión de
Asuntos Constitucionales en el expediente oficiales
varios 10/95, por el cual el Ministerio de Relaciones
Exteriores, Comercio Internacional y Culto -Di-
rección Nacional de Ceremonial- remite cartas (le
diyet,os ciudadanos argentinos por las que se soli-
cita urtorización para desempeñar cargos de funcio-
narios consulares conferidos por gobiernos extran-
jeros O.V.-10/95). Se aprueba un proyecto de, ley.
(Pág. 1.376.)

19. Consideración del dictamen de las comisiones de
Presupuesto y Hacienda y de Economías Regio-
nales por el que se aconseja la insistencia del Hono-
rable Senado en la sanción de la ley 24.490, sobre
prórroga de la vigencia de reembolsos a exporta-
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ciones realizadas por puertos patagónicos, vetada
totalmente por el Poder Ejecutivo según decreto
843/95. P. E.-300/95). Se aprueba la ii,sisteucia en el
provecto de ley . (Pág. 4577.)

20. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional en el proyecto de ley del señor se-
nador Bíttel por el que se promueve ii grado inme-
diato superior post mortero al teuieMe coronel de
Intendencia, don César Roberto Previgliano. (S.-
945/95). Se aprueba. (Pág. 4.58L)

21. Consideración del dictamen de las c, emisiones de
Población % Desarrollos de Ecología y Desarrollo
Humano en el provecto de declaración del señor se-
nador Cafiero por el que se adhiere a 4t resolución
de la Asamblea General de la ONU ql instituye el
17 de junio de 1995 cono el primer Día Mundial
para Combatir la Desertificación (S724/95). Se
aprueba. (Pág. 4582.)

22. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el provecto de comunica-
ción del señor senador Aguirre Lanari por el que se
solicitan informes sobre el incumplimiento de la ley
24.219 (partida presupuestaria para la refacción y
remodelación del mausoleo donde se encuentra la
tumba del Libertador, General José de Son Martín)
(S. 1.073/95). Se aprueba. (Pág. 438:3.)

2:3. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el provecto de comunica-
ción del señor senador Cendova por el que se soli-
citan informes relacionados con el pm oceso de
liquidación del Instituto Nacional de Reaseguros
(INDER) (S.-1.082/95). Se aprueba. (Pág. 4584.)

24. Consideración del dictamen de la Comisión de De-
rechos y Garantías en el proyecto de resolución del
señor senador Losada por el que se solicitas se obre
en conformidad con las recomendaciones y suge-
rencias efectuadas por el Comité de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas y la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos en la continuación
de las investigaciones referidas al destino de los de-
saparecidos durante la última dictadura militar (5.-
858/95). Se aprueba. (Pág. 4585.)

25. Consideración del dictamen de la Comisión de Eco-
nomías Regionales en el provecto de resolución del
señor senador Costanzo por el que se dispone la
convocatoria de representantes de cámaras y enti-
dades empresarias para que debatan la situación de
crisis de las economías regionales (S.-752,95). Se
aprueba. (Pág. 4586.)

26. Consideración del dictamen de las comisiones (le
Agricultura y Ganadería v de Presupuesto v Ha-
cienda que modifica el provecto de ley en revisión
de la Honorable Cámara de Diputados pum el que
se aprueba el Programa Federal de Reconversión
Productiva denominado "Cambio Rural" creado en
el ámbito de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Pesca de la Nación (C.D.-109/91). Se
aprueba. (Pág. 4386.)

27. Consideración del dictamen de la Comisión de
Ecología y Desarrollo Humano en el proyecto de
declaración del señor senador Cafiero por el que se
declara de interés para el Honorable Senado la reali-
zación de la Primera jornada sobre el "Día Interna-
cíonal de la Preservación de la Capa de Ozono", a
realizarse en el Centro de Información de las Na-
ciones Unidas , en Buenos Aires (S,-1.168/95), Pasa
al archivo. (Pág. 4587.)

28. Consideración del dictamen de la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social el) el proyecto de ley en re-
visión de la Honorable Cámara de Diputados por el
que se excluye (le la prohibición establecida en la
ley 17.051 a las Asociaciones Cooperativas matricu-
ladas el) el Instituto Nacional de Acción Coopera-
tiva ((:.D.-22/95). Se aprueba. (Pág. 4388.)

29. Consideración (le] dictamen de la Comisión de Cul-
tura en el proyecto de comunicación del señor se-
nador Martínez Almudevar por el que se solicita se
adopten las medidas correspondientes para la pre-
servación de los bienes que integran el patrimonio
cultural de la Nación (S.-1.577/94). Se aprueba,
(Pág. 4,589.)

30, Consideración del dictamen de las comisiones de
Comunicaciones y de Deportes en el provecto de

comunicación del señor senador Snopek por el que
se solicita se autorice a LRA-22 Radio Nacional

Jujuy la transmisión de los partidos (le fútbol de la

campaña de Gimnasia y Esgrima de Jujuy, durante

el campeonato Apertura del Nacional de Primera
División (S.-859/94). Se aprueba. (Pág. 4590.)

31. Consideración del dictamen de las comisiones de
Educación y de Cultura en el provecto de resolu-
ción del señor senador Romero Feris por el que se
declara de interés educativo v cultural el libro de
fotografías El Colegio Nacional de Buenos Aíres
S, 616/95). Se aprueba. (Pág. 4391.)

:32. Consideración del dictamen (le la Comisión de Cul-
tura en el proyecto de resolución del señor senador
Storani por el que se declara de interés cultural y
educativo la primera Feria Artesanal del Mundo, a
realizarse en el Centro Municipal de Convenciones
de Santa Fe (S.-1.195/95). Pasa al archivo. (Pági-
na 4592.)

33. Caducidad de preferencia acordada para el pro-
vecto de leo en revisión por el que se declara Día
Nacional de' la Conciencia Ambiental al 27 de sep-
tiembre de cada año. (Pág. 4592.)

:34. Caducidad de preferencia acordada para el pro-
vecto de resolución del señor senador de la Rúa y
otros señores senadores por el que se solicitan in-
formes acerca de la entrega de documentos nacio-
nales de identidad (S.-1.284/95). (Pág. 4592.)

:35. A moción de la señora senadora Rivas se considera

sobre tablas y se aprueba el dictamen (le las comi-

siones de Asuntos Constitucionales y de Prespuesto
y Hacienda en dos proyectos de resolución : uno del

cscarlato.dip
ciones realizadas por puertos patagónicos, vetada
totalmente por el Poder Ejecutivo según decreto
843/95. P. E.-300/95). Se aprueba la ii,sisteucia en el
provecto de ley . (Pág. 4577.)
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 19 - Concédese autorización para desempe-

ñar sus respectivos cargos de cónsules, vicecónsules y

agentes consulares honorarios, propuestos por gobiernos

extranjeros, según lo establecido en la ley 23.732, a los
ciudadanos argentinos comprendidos en la nómina ane-

xo D. N. C. 2.231, del Ministerio de Relaciones Exte-

riores, Comercio Internacional y Culto cuya copia auten-

ticada forma parte de la presente ley.

Art. 29-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo a lo previsto en el artículo 120 del Regla-
mento del Honorable Senado, este dictamen pasa direc-
tamente al orden del día.

Sala de la comisión, 21 de septiembre de 1995.

Guillermo E. Snopek. - Pedro C. Maran-
guello. - Eduardo Menem. - Juan R.
Aguirre Lanari. - Augusto J. M. Alasino.
- Jorge J. Cendoya. - Pedro G. Villa-
rroel. - José O. Figueroa.

(Anexo D . N. C. 2.231)

NOMINA DE-LOS CIUDADANOS ARGENTINOS
PROPUESTOS POR GOBIERNOS EXTRANJEROS
PARA DESEMPEÑAR CARGOS DE CONSULES,

VICECONSULES Y AGENTES CONSULARES
HONORARIOS EN LA REPUBLICA

PAIS NOMBRE

Singapur SPINAZZOLA, Augusto

Lituania R'ASTAUSKAS, Algimantas
Dinamarca ANDERSEN, Jorge Emanuel

Cabo Verde NOBILE, Félix Juan Bautista

Finlandia GIRO, Gustavo Adolfo

Finlandia PAGANI, Lilia María
Siria ABDELMALEK, Jorge Fanos
Italia ROSSI DE COLABELLI, Glalys Carla
Italia INSOGNA, Vicente Palmiro
Italia CASSINA, Giorgio

Sr. Presidente (Menean). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- La.v otación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Meneen). - Queda sancionado
el provecto de lev. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

19

REEMBOLSO A EXPORTACIONES
POR PUERTOS PATAGONICOS

Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Presu-

puesto y Hacienda y de Economías Regionales
pu n la que se aconseja la insistencia del Hono-
rable Senado en la sanción de la lev 24.490,
sr,l,re prórroga de la vigencia de reembolso a ex-
puu-taciones realizadas por puertos patagónicos,
v.•tada totalmente por el Poder Ejecutivo según
decreto 843/95. (Orden del Día N" 632.)

Por Secretaría se ciará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda y

de Economías Regionales han considerado el decreto
84:1/95 del Poder Ejecutivo nacional registrado bajo

el número (P.E.-300/95), mediante el cual vetó en

forma total el proyecto de ley registrarlo bajo el nú-
m, ro 24.490 y os aconseja insistir en su anterior sanción.

De acuerdo al artículo 120 del reglamento de la Ho-
n, cable Cámara de Senadores el presente dictamen pasa s
d rectamente al orden del día, le

Sala de las comisiones, 14 de septiembre de 1995. 1-

Juan C. Romero. - Remo J. Costarzo. -
Faustino M. Mazzucco. - Ricardo A.
Branda. - César Mac Karth y. - Juan R.
Aguirre Lanar¡. - Hipólito Solar¡ Yrigo-
yen. - Eduardo P. Vaca, - Antonio F.
Cafiero. - Luis A. León.

Texto del proyecto de ley 24 490

El Senado y Cámara de Diputados, ...

PRORROGA DE LA VIGENCIA DE REEMBOLSOS
POR EXPORTACIONES REALIZADAS

POR PUERTOS PATAGONICOS

Artículo 19 - Prorrógase la vigencia del reembolso
adicional a las exportaciones establecido en el artículo
I? de la ley 23.018 , manteniéndose los niveles de be-
eficio aplicables desde el 14 de enero de 1984, para

todos los puertos y aduanas ubicados al sur del río Co-
lorado que se mencionan en dicha norma por el tér-
inino de cinco ( 5) años a partir del 14 de enero de
1995.

Art. 29 - El reembolso adicional mencionado en el
:.rtículo anterior , disminuirá a razón de un (1) punto
por año a partir del 31 de diciembre de 1999 hasta su
,xtinción paulatina.

Art. 34 - Derógase el artículo 9v de la ley 23.018.

Art. 49- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,
en Buenos Aires, a los treinta y un días del mes de
mayo del año mil novecientos noventa y cinco.

ALBERTO R. PIERRI. EDUARDO MENEM.

Esther H. Pereyra Arandía Edgardo R. Piuzzi.

de Pérez Pardo.

i-

,S

i-
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ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 22 de junio de 1995.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fin de remitir copia autenticada del decreto por el
cual se veta en su totalidad el proyecto de ley sancio-
nado bajo el numero 24.490, por los fundamentos ex-
puestos en los considerandos de dicho decreto.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

1 Por ello,

El Presidente de la Nación Argentina

DEf ETA:

Artículo 1Q -• Vétase el proyecto de ley sancionado
balo el número 24.490.

Art. 2~' - Devuélvase al Honorable Congreso de la
Nación el proyecto de ley citado en el artículo anterior.

Art. 39_ Ccmuníque;re, publíquese, dése a la Direc-
r_íón Nacional del Registro Oficial y archívese.

CARLOS S. MENEM.

Domingo F. Cavallo.

CARLOS S. MENEM.

Domingo F. Cavallo.

Texto del decreto 843

Buenos Aires, 22 de junio de 1995.

VISTO el proyecto de ley 24.490, sancionado por -1
Íonorable Congreso de la Nación con fecha 31 ee
(ayo de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Congreso de la Nación ha (!'s-
/puesto por el mencionado proyecto de ley la prórrot.;a
de la vigencia del reembolso adicional a las exporta-
ciones establecido en el articulo le' de la ley 23.018,
manteniéndose los niveles de beneficio aplicables de -Je
el In de enero de 1984, para todos los puertos y adi,a-
mas ubicados al sur del río Colorado que se menciol an
en dicha norma por el término de cinco (5) añc a
partir del lo de enero de 1995.

Que el artículo 29 de la norma establece que el r' em-
bolso adicional disminuirá a razón de un (1) lento
por año a partir del 31 de diciembre de 1999 hasta su
extinción paulatina,

Que los reembolsos por puertos patagónieos poi ser
aplicados sobre las exportacienes, están compren lidos

en la categoría de subsidios prohibidos en el Acuerdo

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias <le la
Ronda Uruguay.

Que dichas subvenciones, conforme con la: part< Vlii
del citado acuerdo, deberán desmantelarse de m mera
progresiva en el plazo de ocho (8) arios a partir del
14 de enero de 1995,.

Que la extensión del régimen por un períorl, adi-
cional de cinco (5) años daría lugar a una sit,!ación
do inconsistencia con las obligaciones asumidas ''or la
Argentina en la Ronda Uruguay de Negociaciones Co-
merciales Multilaterales.

Que en mérito a los motivos expuestos corr<°:ponde
vetar en forma total el proyecto de ley sancionado bajo
el número 24.490.

Que la presente medida se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 83 de la Constitu-
ción Nacional.

Sr. Presidente (Meneua). - En consideración.

Tiene la palabra el señor senador por Clac but.
blocque justicialistaa.

Sr. Mac Kai-thy. -- Señor presidente: muy
hrercnt<^nte, fcuxlanaentaré las razones que nos
líes <an a rechazar el reto del Poder Ejecutivo a
esta jev sancionada por el Congreso de la Na-
ción, que lleva por numero el 24. 190. \

En noviembre de 1983 se sanciona la let,
23.018. que genera una serie de ventajas a las
exportaciones de productos manufacturados que
se eatrían al exterior por les puertos patagónicos.

V'oc a permitirme leer parte de los fiuid a-
anentos que aralarsna esta ley. Ellos establecían
que el objetivo primordial es "lo,grar el desa-
rr« jlo armónico de la zona patagónica con espe-
cíal ec>i>cepción geopolítica sobre la específica
dente económica, estableciendo re,gínlenes
razonablemente preferenciales v estables que fa-
vorezcan la radicación de la población en dicha
área—.

Estos objetivos fueron cumplidos realmente
porque hubo un incremento (le la actividad por-
tnaria en toda la región.

La le% establecía que a partir (le 198-1 los be-
neficios decrecían en un punto y a partir del 1"
(le enero yy hasta su at otaamiento, ^a>menzaaban a
decrecer en un punto por cada uno de los
puertos patagónicos.

Cabe aclarar- también que los puertos ubi-
carlos más hacia el norte de nuestro país tienen
un beneficio menor que los radicados en el sur.

A paatit' de la federalizacióaa de los puertos, re-
cuerdo que el 27 (le mayo de 1992 el presidente
de la Nación concurrió a Río Gallegos y a Puerto
Nladrvn. e entregó a los gobernadores de Santa
Crtiz y del Chubut loss decretos correspon-
dientes por los que se transferían a las respec-
tiyas provincias los puertos (¡tic pertenecían a la
Nación. Esto también sucedió con T ra del
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Fuego y con Río Negro, es decir, con todas las
provincias que estaban en condiciones seme-
jantes.

Se trató de una verdadera medida de federa-
lismo efectivo; no el declamado en los discursos
sino el federalismo (le los hechos.

Consecuentemente con esta posibilidad que
tuvieron las proviueias, todos los estados patagó-
nieos comenzaron una política de inversión, ele
refacción y reconstrucción de puertos. Es a,,í
como en "1'ierraa del Friego se ha amp liado el
puerto de Ush )iaia se esta llaniando a licitación
para la construcción l oi el sisteima de concesión
del puerto de Río Grande.

En Santa Cruz ha leabido una gran iiucesión
en puertos. Se está construyendo un zran puerto
en Caleta Olivia; se reneuleló Puerto Deseado y
el de Punta 1 as ola: se está construveudo un
dique seco en e} puerto (le Sranta Cruz.

En Cllubalt se está constrin endo el puerto de
Comodoro Rie adavia con tina inyersióaa superior
a Los 30 nnillones de pesos; se remodeló el puerto
de Mladyn y tannbién el (le Camarones, y se está
elaborando el proyecto correspondiente al
paierto de Ravvson.

Esto eq?tiv de a decir que ha habido un es-
fuerzo poi- parte de los gobiernos proyindiales, a
efectos de acompañas' esta política de promoción
que en el as) ^S.'3 había sido dictada por parte (lel
Poder Ejecutivo naicional.

Pero paralelamente hubo C'oiisc'c'ilenc'Ias nega-
tivas en la región patai^+)inl:"a. 1.st;intes pade-
ciendo una gran des.)cilpaeión. La misnia polí
tica pesquera que ha favorecido al sector
empresario ano haa proda)eidi) el mismo efecto res-
pecto del sector laboral, porque hov día las
plantas raehculas en tierra están paralizadas o
bien traba ja ido con un porcentual naudlo) menor
al de las posibilidades (que tienen.

Esto no, llevó a que de scte diversos sectores
de la sociedad se catara de tomar algún tipo de
iu('dida que coaclvu.vara a incensar la mamo de
ol)ra ocupada eia nuestra región.

Por iniciativa del senador por mi provincia
Solad Y ripien, en el Congresa Nacional sancio-
nanu )s la ley 24.490, por la que se prorrogaban
por el término de cinco años Lis beneficios exis-
tentes aal 31 de dicieiii re de 1994. Pero ,-'sta ley
hae vetada par el Poder Ejecutivo nacional con
argnumintos que nosotros entendemos no s,nn del
todo reales.

Fui los considerandos del seta del Poder Eje-
cutivo se establece que los reembolsos por
puertos patagónicos, pira- ser aplicados sobre las

extwrtaciones, están comprendidos en las cate-
go.ías de subsidios prohibidos en el Acuerdo
sol ere Subveucioucs y :Medidas Compensatorias
de la Ronda Uruguay. Asimismo, conforme a la
Pa3e VIII del citado ,Acuerdo, "... deberán des-
ma,iitelarse de ara;-mera progresiva en el plazo de
odlui +,S) año,> a partir del 1" de enero de 1995":

1:ntendeuaos que no es así y para ello me voy
a i anitir exadtainernte a los mismos artículos del
acto-rdo CATT esgrimidos por el Poder Ejecu-
ti`, , nacional. haciendo referencia a la elllnina-
cü,,i de los subsidios se señala que ellos serán
eliminados " preterenteinente de manera progre-
siv . Esta palabra -"preferentemente que
no,'stá en los connsiderandos del Poder Ejecutivo
caiibia radicalmente:, el concepto del párr.^fo. _

\demás, en el punto 2T 1 de la Parte V'111 dice
Ti, "Si un país en de ;arrollo Alienibro conside-
ral:a necesario apiadar tales siihsf11e7ones alas
1l i del período de ocho años, no naán tarde de
un año antes de la expiración de ese periodo en-

con el Comité, que deternni-
naií, después de exauninar todas la necesidades
ec mímicas. financieras y de desarrollo perti-
ueiites del país en desarrollo Aliennbro en cues-
tS.u, si se justifica una prórroga de dicho pe-
ría,do". Y más adelante sostiene, para el caso en
qaW el Comité no preste su aprobación, lo si-
guu°itc -El país en desarrollo Miembro elinti-
ual las subvenciones a lea exportación restantes
en pan plazo de dos años, a partir del final aaatori-
zaa,iu1'. Es decir que la inisuaa reglamentación del
C5 CT ',tá autos;unido una ampliación aa diez
aii s.

orno sc de preuifle de la lectiva que be dado
de los térnnin,is del acuerdo del CATT, la pró-
rmgo es pertéctaniente v álida en el contexto del
Ac cerdo. Ademas, prevé nuecanisnu)s annpliato-

,

rii s en laos casas can que, por necesidades del país
^1^c inbro, sea aconsejable que el Comité de
Si hveneiones y \ledidas Compensatorias
aI^ cebe Li continuidad de la medida.

T u conclusión, señor presidente, entendemos
qt ,' ha s ¿ugiü ntaaCnone s m'm es y de peso que

(ir - estian _i_; L is c,)nsidera ciones esgraani(las por el

Pi der Ejem b o para v etarla lev'. Con la ap roba.-
cu r de la ti1'°' Oga el pa25 m) Se aparta en lo iras

m,iainno del Acuerdo del CAZ I' y solo lo haría si
al w1) de los ocho años continuara con las sub-

sin la autorización del Comité.

Por lo espaiesti) pido a la. Honorable Cámara
Su acompañamiento eII el r"ehazo al veto del
Po ser Ejecutivo.

Sr. Presidente (NIenemi. -- Tiene la palabra el
sea or senador por Córdoba,
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Sr. Cendoya . - Señor presidente: vamos a
icompañar con nuestro voto la insistencia del
Senado respecto del provecto de reembolso a las
exportaciones que se realizan por los puertos tia-
tagónicos.

El señor miembro informante de la mayoría
ha tenido la delicadeza de señalar que en (—le

rovecto tuvo una participación muv_ importante
In senador de nuestra bancada, que se n-

cuentra momentáneamente ausente.

Creemos que se trata de un asunto de va.ta
importancia que hace a la filosofía de cualquier
proyecto económico. Ello es así porque, eviden-
temente, si se desea integrar al país es necesario
tratar en forma distinta a las diferentes regiones
que lo componen, teniendo en cuenta el poten-
cial natural que cada una de ellas ostenta.

Por ejemplo, si se permite tratar con la misma
vara a todas las radicaciones industriales extran-
jeras que se hacen en el país, lógicamente por
razones obvias todas preferirán instalarse en la
zona metropolitana.

Pero es justamente en esa cuestión donde
creemos que debe intervenir el Estado para
orientar las inversiones hacia los lugares en
donde sean no sólo económicamente más (li-
cientes sino socialmente útiles desde el punto rle
vista de la integración nacional.

Con estas pocas palabras, señor presidente,
anticipo el voto positivo de nuestra bancada pan a
,la insistencia en la sanción original de esta Ca-
mara.

Sr. Presidente (Menea). - Tiene la palabra,l
señor senador por Corrientes, del bloque li-
beral .

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: hace
mucho tiempo en oportunidad de votarse en
este Senado allá por los años sesenta el primer
proyecto relativo a la construcción de la repre,a
de El Chocón fundamenté mi voto favorable, no
obstante que como correntino, cono hombre del
Norte, creía también en la necesidad de otro
gran emprendimiento, que nosotros llamábamos
Apipé, y que actualmente se conoce como Yacx -
retá.

En aquel momento no vacilé en dar mi voto
favorable para el proyecto de El Chocón por los
fundamentos que expresé en pocas palabras.
Dije entonces: voto porque esto contribuye a
afirmar la argentinidad en la Patagonia. Y desde
entonces siempre he tenido la misma predisposi
ción espiritual, que me resurge con mayor vigor
cuando tengo oportunidad de visitar esa zona N
observar a hombres v mujeres de todas las latí

tudes del país, dispuestos a afrontar el frío y las
inclemencias del tiempo, que afirman con su ab-
negación y sacrificio los mojones de nuestra na-
cionalidad.

Ultimamente han sufrido un trance muy duro
que está presente en la memoria de todos. Y se-
guirán sufriendo sin que esto afecte su espíritu,
tal como lo pudimos apreciar cuando visitamos
Laguna del Desierto y nos sentimos tonificados
con el espíritu argentino que reina entre los ha-
bitantes del Sur de nuestra Patria.

Por estas razones v con esta misma predisposi-
ción -demostrando que el Senado, que recepta
nuestras inquietudes provincianas y- locales,
pero que por sobre todo recepta el sentimiento
de la nacionalidad argentina que todos juramos y
vamos a preservar- voy, a votar convencida-
mente por la insistencia en la sanción de esta Cá-
mara.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - Brevemente quiero manifestar,
señor presidente, que comparto todas las expre-
siones aquí vertidas, v en especial las del señor
senador por Corrientes, en la convicción de que
estamos haciendo un verdadero acto de justicia.

Mi provincia tiene una superficie de 244 mil
kilómetros cuadrados, con una densidad de
cienos de un habitante por kilómetro cuadrado.
Este dato está demostrando la necesidad de po-
blamiento que tiene la Patagonia, en especial la
Patagonia sur. Necesitamos de los hombres y
mujeres dispuestos a acercarse al desafío de po-
blar esta región.

Decía muy bien el señor senador por el
Chubut que serán los productos elaborados allí,
los productos manufacturados, los que contarán
con la exención impositiva.

A ni¡ juicio nuestro gobierno ha acertado en
dos temas, que son puertos y viviendas. Cuando
desmantelamos aquí la Secretaría de Vivienda
de la Nación no podíamos sino observar -v hoy-
lo podemos ver- el crecimiento (le los planes
de vivienda en las distintas provincias a través
del manejo de los fondos del FONAVI.

En mi provincia en particular esta cuestión ha
tenido una relevancia extraordinaria.

Con respecto a la cuestión de los puertos,
como bien ha señalado el señor senador por el
Chubut Mac Karthv, una vez que el puerto se
encuentra en manos de la provincia la inversión
es notoria y ha cambiado toda la filosofía que
existía anteriormente con el manejo desde el go-
bierno central.
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Por estas razones creo que es justo que todos
los representantes de las provincias argentinas
apoyemos la insistencia en la sanción anterior
como una demostración clara de lo que pen-
samos cuando un tema es caro a las regiones. De
este modo manifestamos al gobierno v al Poder
Ejecutivo nacional que a veces acompañamos y
que, cuando discrepamos, decimos por qué lo
hacemos.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por San Juan.

Sr. Avelín. - Señor presidente: también
apoyo con ni¡ voto esta insistencia porque a la
Patagonia tenemos que darle todo; todo lo que
podemos tenemos que brindárselo. Y en todo lo
que podemos hay que respaldarla.

Hablar de la Patagonia es hablar de la patria. Y
tenemos la obligación de enamorarnos de la Pa-
tagonia para posibilitar el desarrollo de esa re-
gión que, muchas veces, ha sido olvidada y ha
sido dividida por muchos argentinos.

De manera que apoyo, complacido, esta insis-
tencia. Y, por supuesto, debemos tratar de ver
permanentemente en qué forma podemos ir co-
laborando para la inversión, el trabajo, la indus-
trialización v para todas las acciones económicas
y productivas.

Poblar la Patagonia es poblar la patria, de-
fender la soberanía, las fronteras y, por sobre
todas las cosas, nuestra identidad. Por eso estoy
complacido en apoyar la insistencia en este pro-
vecto.

Sr. Presidente (Menem). - Vamos a someter
a votación el dictamen de comisión, que pro-
pone la insistencia en la sanción anterior, es
decir, el rechazo del veto.

De acuerdo con el artículo 83 (le la Constitu-
ción Nacional corresponde la votación nominal y
se necesita, desde luego, mayoría calificada de
(los tercios.

Vamos a requerir el voto, por Secretaría Parla-
mentaria, entendiéndose que el soto por la afir-
mativa significa insistir en la sanción anterior y

rechazar el veto del Poder Ejecutivo.

-Se practica la Votación nominal,
- Votan por la afirmativa los señores sena-

dores Aguirre Lanari, Alasino, Av elín, Bittel,
Bordón, Branda. Cendov a, Fadel, Genoud,
Humada, !clac Karthy, Maranguello, Martínez,
Martínez Almude,ar, Massat, Nlenem, NI¡-
randa, Molina, Oyarzún, Rivas, Rubeo, San
Millón, Solana, Vaquir y Villarroel.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Han votado veinti-
cinco señores senadores por la afirmativa y nin-
guno por la negativa.

Sr. Presidente (Menem). - Por veinticinco
votos afirmativos sobre veinticinco presentes,
queda aprobada la insistencia en la sanción de la
ley. Pasa a la Cántara de Diputados para com-
pletar el trámite.

20

PROMOCION POST MORTEM AL TENIENTE
CORONEL CESAR PREVIGLIANO

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar ^.1 dictamen de la Comisión de Defensa
Nacional en el proyecto de ley del señor senador
Bittel por el que se promueve al grado inme-
diato superior post mortero al teniente coronel
de Intendencia, don César Roberto Previgliano
(Orden del Día V633.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi ). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha conside-
rado el proyecto de ley (S.-945/95) del señor senador
Bittel, promoviendo al grado inmediato superior post
mortero al teniente coronel de Intendencia, don César
Roberto Previgliano; y, por las razones que dará el
miembro informante, os aconseja su aprobación.

De conformidad con lo establecido por el artículo
120 del Reglamento de la Honorable Cámara de Se-
nadores, el presente dictamen pasa directamente al or-
den del día.

Sala de la comisión, 7 de septiembre de 1995.

lsduardo P. Vaca. - José O. Figueroa. -
Luis A. León, - Deolindo F. Bíttel. -
Fernando de la Rúa. - Alfredo Avelín.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, . . .

Artículo 1v -Promuévase post mortero al grado in-
mediato superior, con fecha 31 de diciembre de 1994,
al teniente (oronel de Intendencia don César Roberto
Previgliano (MI 7.784.152).

Art. 24 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Deolindo F. Bittel.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El 10 de julio de 1995 ingresó a la Comisión de

Acuerdos el mensaje del Poder Ejecutivo nacional soli-
citando el acuerdo para el ascenso del teniente coronel
Previgliano.

cscarlato.dip
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